
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Gualaceo, a los 15 días del mes de Septiembre del 2016, comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de derechos consistentes en la enajenación total de tas Acciones 

singulares pertenecientes a los Cedentes y que t ienen en la COM PAÑÍA DE TRANSPORTE 

TURÍSTICO GUALACEOTOUR S.A. 

COMPARECIENTES: En calidad de cedentes comparecen ios Srs. KLEVER ROLANDO RODRÍGUEZ 

TACURÍ con CC: 0103194668, y LUISA IMELDA CABRERA VAZQUEZ con CC: 0103889903; y por 

otra en calidad de cesionario el Sr. JUAN CARLOS RODRÍGUEZ TACURI, con CC: 0103545554, 

Ecuatorianos, casados los cedentes y divorciado en cesionario, mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Gualaceo quienes convienen en celebrar el presente contrato de cesión de 

derechos, contenido en las clausulas siguientes: 

PRIMERA: Los Srs. KLEVER ROLANDO RODRIGUEZ TACURI con CC: 0103194668, y LUISA 

IMELDA CABRERA VAZQUEZ con CC: 0103889903, venden y transfieren una 1 Acción ordinaria 

y nominativas de la Compañía de Transporte COIVIPAÑÍA DE TRANSPORTE TURÍSTICO 

GUALACEOTOUR S.A., a favor del Sr. JUAN CARLOS RODRtGUEZTACURI. 

SEGUNDA: El Sr. JUAN CARLOS RODRIGUEZ TACURI paga el valor de USD $ 50 dólares de los 

Estados Unidos de América por las acciones indicadas en la cláusula anterior, valor que es 

recibido a entera sat isfacción y ai contado por los cesionarios. 

TERCERA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada y renuncian a 

cualquier reclamo posterior, a part ir de firmado el presente contrato de cesión de derechos. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado firman las partes contratantes. 
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